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avoque a las cuestiones que 
se han sometido y que la 
CRIE como Tribunal Arbitral 
dicte el laudo. En todo caso, 
de haberse decretado 
pruebas, las mismas deberán 
practicarse antes de emitir el 
laudo. 

 

1.10.5 Audiencia de 
Alegatos  

. Finalizada la audiencia de 
instrucción, la Secretaría 
Ejecutiva fijará fecha, hora y 
lugar para que en audiencia 
las partes presenten sus 
alegatos finales, que tendrá 
lugar en un plazo menor de 
treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la 
terminación la audiencia de 
instrucción. Dicha audiencia 
se llevará a cabo en la sede 
de la CRIE o en otro lugar 
acordado con las partes, 
estas última podrán presentar 
un documento que contenga 
sus argumentos. 

declare como parte rebelde o 
quien no esté de acuerdo con 
someter la controversia al 
procedimiento de arbitraje, y 
no compareciere antes de 
terminar la audiencia de 
instrucción, o dejare de ejercer 
sus derechos en cualquier 
etapa del procedimiento, la 
otra parte podrá, en cualquier 
momento antes de la 
finalización del procedimiento, 
requerirle a la Secretaría 
Ejecutiva de la CRIE que se 
avoque a las cuestiones que 
se han sometido y que la 
Junta de Comisionados de la 
CRIE como Tribunal Arbitral 
dicte el laudo. En todo caso, 
de haberse decretado 
pruebas, las mismas deberán 
practicarse antes de emitir el 
laudo. 
 
1.10.5. Audiencia de 
Alegatos  
Finalizada la audiencia de 
instrucción, la Secretaría 
Ejecutiva de la CRIE de 
común acuerdo con las partes 
fijará fecha, hora y lugar para 
que en audiencia las partes 
presenten sus alegatos finales, 
que tendrá lugar en un plazo 
menor de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la 
terminación la audiencia de 
instrucción. Dicha audiencia se 
llevará a cabo en la sede de la 
CRIE o en otro lugar acordado 
con las partes, quienes podrán 
presentar un documento que 
contenga sus argumentos. 
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Presentación del Informe Final  

1.10.6. Presentación del 
Informe Final  
1.10.6.1. En un plazo de 
sesenta (60) días a partir de 
la conclusión de la audiencia 
de alegatos, la Secretaría 
Ejecutiva entregará por 
escrito su informe final a la 
Junta de Comisionados, el 
cual previamente deberá 
haber sido discutido con el 
Grupo de Apoyo Regulatorio 
de la CRIE. Este informe 
tendrá la estructura de un 
laudo, es decir, deberá 
contener una parte expositiva 
o resumen de los hechos de 
la controversia, otra 
considerativa o un análisis 
objetivo de las pretensiones y 
los fundamentos jurídicos 
alegados por las partes, y por 
último una parte resolutiva 
donde se determinará si una 
parte ha incurrido en 
incumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de la 
Regulación Regional, o 
cualquier otra determinación 
solicitada por las partes; 
también podrá presentar sus 
recomendaciones para la 
solución de la controversia y 
fijará el monto de los pagos o 
indemnizaciones que hubiere 
lugar.  

 

1.10.6.2. Dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días 
siguientes a la fecha de 
recepción del informe 
definitivo de la Secretaría 
Ejecutiva, la Junta de 

 
1) Es potestativa la adopción del informe, 
entonces ¿Qué ocurre si la Junta de 
Comisionados no lo adopta?  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2) Los numerales 1.10.6.2 y 1.10.6.3 vulneran el 
principio procesal de inmediación, ya que se le 
está otorgando la responsabilidad de resolver a 
un órgano que no tuvo ningún tipo de contacto 
con las partes durante el desarrollo del proceso  
 
 
3) No se unifica la denominación que se le 
otorga a la decisión de la CRIE como árbitro de 
la controversia  
 
 
 
 
4) Debería explicarse con mayor detalle la forma 
mediante la cual se van a determinar los costos  
 
 
 
5) Debiera determinarse ex ante el 
procedimiento o mecanismo en que se 
determinarán los costos y gatos del arbitraje, se 
propone se establezca un tarifario o arancel para 
evitar riesgo de discrecionalidad o incerteza  
 

 
1) No tiene razón la observación presentada 
en la consulta respecto que existe un vació 
normativo en el evento que la Junta de 
Comisionados no adopte el informe mediante 
resolución, ya que como órgano de cierre del 
arbitraje puede o no adoptar el informe 
definitivo de la Secretaría Ejecutiva una vez 
trasladadas las modificadas o aclaraciones. 
Dentro de las competencias de la Junta como 
tribunal se encuentra la adicionar, cambiar o 
no acoger el informe total o parcialmente. Su 
única obligación es resolver la controversia 
mediante una resolución que tiene el carácter 
de laudo arbitral. Para claridad se ajustara el 
texto de la norma. 
 
 
2) No es cierto que se vulnere el principio 
procesal de la intermediación cuando la 
Secretaria Ejecutiva realiza funciones 
jurisdiccionales. Se debe subrayar que toda la 
estructura de la CRIE como organismo 
internacional es uno solo.  
 
3) No tiene razón la observación presentada 
en la consulta respecto a que se debe unificar 
la denominación, ya que en todos los 
numerarles del procedimiento de arbitraje se 
hace referencia al termino resolución de la 
CRIE con valor de laudo arbitral. 
 
4) Para mayor claridad se ajustarán las 
normas referidas a la forma de establecer los 
costos y gastos del proceso y las de otras 
condenas pecuniarias. 
 
5) El mecanismo propuesto para determinar 
los costos del proceso se considera correcto, 
en tanto supone el pago de los costos reales 
asociados a cada proceso arbitral, asignable a 
las partes que intervienen.   
 

1.10.6. Presentación del 
Informe Final  
 
1.10.6.1. En un plazo de 
sesenta (60) días a partir de la 
conclusión de la audiencia de 
alegatos, la Secretaría 
Ejecutiva de la CRIE entregará 
por escrito su informe final a la 
Junta de Comisionados, el 
cual previamente deberá 
haber sido discutido con el 
Grupo de Apoyo Regulatorio 
de la CRIE.  
Este informe tendrá la 
estructura de un laudo, es 
decir, deberá contener una 
parte expositiva o resumen de 
los hechos de la controversia, 
otra considerativa o un análisis 
objetivo de las pretensiones y 
los fundamentos jurídicos 
alegados por las partes, y por 
último una parte resolutiva 
donde se determinará si una 
parte ha incurrido en 
incumplimiento de sus 
obligaciones derivadas de la 
Regulación Regional, o 
cualquier otra determinación 
solicitada por las partes; 
también podrá presentar sus 
recomendaciones para la 
solución de la controversia y 
fijará el monto de los pagos o 
indemnizaciones que hubiere 
lugar.  
 
1.10.6.2. Dentro de los 
cuarenta y cinco (45) días 
siguientes a la fecha de 
recepción del informe definitivo 
de la Secretaría Ejecutiva de 
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Comisionados podrá solicitar 
aclaraciones o 
modificaciones a dicho 
informe. Una vez realizadas y 
trasladadas las 
modificaciones o 
aclaraciones por la Secretaría 
Ejecutiva, la Junta de 
Comisionados podrá adoptar 
el informe por medio de 
resolución en un plazo de 
treinta (30) días hábiles. 

 

1.10.6.3. La resolución de la 
Junta de Comisionados será 
definitiva, no requerirá de 
homologación o exequátur en 
ninguno de los países 
miembros del MER y será 
inmediatamente ejecutable.  

 

1.10.6.4.  La Junta de 
Comisionados de la CRIE 
concederán, a solicitud de 
parte, la compensación de los 
costos propios a la parte que 
resulte exitosa en la 
controversia. La parte que 
resulte perdedora en el 
arbitraje se hará cargo de 
todos los costos y gastos del 
proceso a partir de la 
admisión de la demanda. Si 
las pretensiones del 
demandante prosperaron tan 
sólo parcialmente, la 
distribución de costos se hará 
en proporción al número o 
valor de las pretensiones que 
prosperaron.  

 

1.10.6.5. Al finalizar el 
proceso de arbitraje, la 
Secretaría Ejecutiva 

6) Se observa que la financiación discrecional a 
la CRIE mediante el pago de ingresos no se 
ajusta a lo establecido en el artículo 22 del 
Tratado Marco.  
 
 
7) Tipificar como infracción la omisión de pago 
de costas procesales es ilegal y contradice el 
artículo 23 del Tratado Marco y el artículo 13 del 
Segundo Protocolo.  
 
 

6) De conformidad con el Artículo 24 del 
Tratado Marco los recursos requeridos para el 
funcionamiento de la CRIE pueden devenir de 
disposiciones reglamentarias, como en el 
presente caso. 
 
7) No se está de acuerdo con el comentario en 
virtud que el artículo 23 del Tratado Marco, 
que es claro al establecer que la CRIE tiene 
tanto la facultad de sancionar el 
incumplimiento del Tratado como de sus 
reglamentos, aplicando para el las sanciones 
que establezcan los protocolos para el efecto. 
 

la CRIE, la Junta de 
Comisionados podrá solicitar 
aclaraciones o modificaciones 
a dicho informe. Una vez 
realizadas y trasladadas las 
modificaciones o aclaraciones 
por la Secretaría Ejecutiva de 
la CRIE, la Junta de 
Comisionados podrá adoptar 
el informe por medio de 
resolución, que tendrá el valor 
de un laudo arbitral, en un 
plazo de treinta (30) días 
hábiles. En caso que no se 
logre aprobar el informe 
definitivo por la Junta de 
Comisionados se podrá enviar 
nuevamente a la Secretaría 
Ejecutiva de la CRIE para que 
realice aclaraciones o 
modificaciones a dicho 
informe. En cualquier caso, la 
Junta de Comisionados podrá  
en la resolución que resuelve 
la controversia apartarse del 
informe de la Secretaría 
Ejecutiva el cual no resulta 
vinculante.  
1.10.6.3. La resolución de la 
Junta de Comisionados será 
definitiva, no requerirá de 
homologación o exequátur en 
ninguno de los países 
miembros del MER y será 
inmediatamente ejecutable.  
 
1.10.7 Costos y gastos del 
proceso 

 
La parte que resulte perdedora 
en el arbitraje se hará cargo 
de todos los costos y gastos 
del proceso a partir del recibo 
de la solicitud de inicio del 
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presentará un informe de los 
costos del proceso de 
arbitraje incurridos por la 
CRIE desde la admisión de la 
demanda hasta la adopción 
del informe final mediante 
resolución. El pago de los 
costos del proceso de 
arbitraje incurridos por la 
CRIE constituirán un ingreso 
o recurso asignado por el 
RMER para la CRIE, de 
acuerdo con el artículo 24 del 
Tratado Marco. 
 
1.10.6.6. Cualquier condena 
pecuniaria para las partes y 
la orden de pago de los 
costos del proceso de 
arbitraje incurridos por la 
CRIE constituirán una 
obligación de pago bajo el 
RMER. Deberá ser pagada 
dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la fecha 
de la decisión arbitral de la 
CRIE. El incumplimiento del 
pago de las condenas 
pecuniarias o de las órdenes 
de pago de los costos del 
proceso de arbitraje 
constituirá una infracción del 
RMER. 
1.10.7. Recurso contra la 
decisión de la CRIE 

. Contra esta decisión arbitral 
de la CRIE procederá el 
recurso de reposición 
regulado en el RMER.   
 

procedimiento de arbitraje y 
hasta su finalización, a menos 
que las partes hayan acordado 
la forma como se distribuirían 
éstos. Si las pretensiones del 
demandante prosperaron tan 
sólo parcialmente, la 
distribución de costos y gastos 
se hará en proporción al 
número o valor de las 
pretensiones que prosperaron.  

 
Al finalizar el procedimiento de 
arbitraje, sea este por 
inadmisión, rechazo o decisión 
arbitral, la Secretaría Ejecutiva 
presentará un informe de los 
costos y gastos del proceso de 
arbitraje incurridos por la CRIE 
desde el recibo de la solicitud 
de inicio del procedimiento de 
arbitraje hasta su finalización. 
La Junta de Comisionados de 
la CRIE determinará el monto 
de los costos y gastos 
incurridos por la CRIE para la 
atención del proceso de 
arbitraje, así como  el obligado 
a su pago, el cuál contará con 
el plazo de treinta (30) días 
hábiles a partir de la firmeza 
de la respectiva resolución 
para honrar el pago. La orden 
de pago de los costos y gastos 
del proceso de arbitraje 
incurridos por la CRIE 
constituirán una obligación de 
pago bajo el RMER.  
 
El pago de los costos y gastos 
del proceso de arbitraje 
incurridos por la CRIE 
constituirán un ingreso o 
recurso asignado por el RMER 
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eficiente de un mercado 
competitivo;  
(d) fallas en el diseño y la 
estructura del MER, que den 
lugar a conductas de mercado 
inapropiadas o que son 
contrarias a la operación 
eficiente de un mercado 
competitivo;  
(e) acciones correctivas que 
deberán tomarse para mitigar 
las conductas, defectos, fallas 
e ineficiencias mencionadas 
anteriormente.  

 

eficiente de un mercado 
competitivo;  
(d) fallas en el diseño y la 
estructura del MER, que den 
lugar a conductas de mercado 
inapropiadas o que son 
contrarias a la operación 
eficiente de un mercado 
competitivo;  
(e) acciones correctivas que 
deberán tomarse para mitigar 
las conductas, defectos, fallas 
e ineficiencias mencionadas 
anteriormente.  
 

2.1.2 Los numerales 2.2, 2.3, 
2.4, 2.5 y 2.6 se aplicarán al 
EOR y los OS/OMS en lo que 
corresponda.  

1. No considera adecuado permitir que, de 
forma genérica, se indique que se aplicarán los 
artículos 2.2, 2.3, 2.4, 2.5 y 2.6 al OS/OM “en lo 
que corresponda”, pues ese vocablo propicia 
incerteza, quedando sujeto a la interpretación de 
quien lo aplica, en perjuicio de una delimitación 
clara e inequívoca de los alcances de la norma. 
En la actualidad, tales artículos se refieren a 
consecuencias puntuales para los Agentes del 
Mercado y no para los OS/OM. No debe quedar 
abierta la posibilidad de que interprete en 
exceso los límites que establece el TM y sus 
protocolos.  

1. Se elimina el contenido propuesto como 
numeral  2.1,2   
 

 

2.1.3 Los datos y la 
información, a que se refiere 
este Capítulo 2, estarán 
sujetos a las disposiciones de 
manejo de información en el 
MER establecidas en el 
numeral 2.2. 

  2.1.2 Los datos y la 
información, a que se refiere 
este Capítulo 2, estarán 
sujetos a las disposiciones de 
manejo de información en el 
MER establecidas en el 
numeral 2.2. 

2.2 Vigilancia del Mercado  
2.2.1 La CRIE supervisará, 
evaluará y analizará la 
conducta de los agentes del 
mercado, los OS/OMS, el 
EOR y la estructura y 
funcionamiento del MER, para 
detectar comportamientos o 
actividades que den indicios 

1.Se entiende que los entes reguladores de las 
partes pueden afectar el funcionamiento del 
MER, por lo cual deben estar incorporados en 
este numeral. Se propone el siguiente texto: “La 
CRIE supervisará, evaluará y analizará la 
conducta de los agentes del mercado, los 
OS/OMS, el EOR, entes reguladores de las 
Partes;  y la estructura y funcionamiento del 
MER…”  

1. Darle a la CRIE la facultad de supervisar, 
evaluar, analizar, la conducta de los entes 
reguladores de las partes no es conforme con 
lo consagrado literalmente y el espíritu del 
Tratado Marco; porque, en primer lugar, el 
artículo 23 del TM, sólo le dio la facultad a la 
CRIE de coordinar, con los organismos 
reguladores nacionales, las medidas 
necesarias para el buen funcionamiento del 

2.2 Vigilancia del Mercado  
 
2.2.1 La CRIE supervisará, 
evaluará y analizará la 
conducta de los agentes del 
mercado, los OS/OMS, el EOR 
y la estructura y 
funcionamiento del MER, para 
detectar comportamientos o 

76



77



78



79



80



81



82


